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COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA
LXVI LEGISLATURA
 (
DCPPHP/
51/
2020
)

H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, elaborado con base en los siguientes:
	
A N T E C E D E N T E S

I.- Que con fecha 13 de mayo del año en curso, el Diputado Benjamín Carrera Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, presentó ante este Cuerpo Colegiado, Iniciativa con carácter de punto de Acuerdo, a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud Federal, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES), las Instituciones Receptoras de Prestadores de Servicio Social, como lo son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Secretaría de Salud (SSA), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que consideren efectuar una retabulación de las becas que se otorgan a los enfermeros prestadores de servicio social, de cuando menos un 50% adicional, lo cual deberá considerarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2021.
II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, con fecha 13 de mayo del año en curso, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar en forma simplificada a esta Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, la Iniciativa de mérito a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del Dictamen correspondiente.

III.- La Iniciativa se sustenta en los siguientes argumentos: 

““El servicio social se instituyó en México en 1936, para responder a la escasez de médicos en las zonas rurales e indígenas del país. Desde entonces, y hasta la fecha, este servicio se considera una de las más nobles instituciones de desarrollo social y los estudiantes de las universidades públicas lo asumen como una forma de retribuir a la sociedad la oportunidad que esta les ha brindado de realizar sus estudios con un costo a menudo meramente simbólico. En la actualidad, también prestan servicio social los egresados de las universidades privadas, donde se considera una modalidad de extensión universitaria que favorece el vínculo de la propia institución con la comunidad.

En México, en el ámbito de las ciencias de la salud, el servicio social de pregrado suele prestarse una vez que los alumnos han aprobado todas las materias del plan de estudios, pero antes de presentar su examen profesional. Desde el punto de vista académico, el servicio social se justifica como actividad académica indispensable para el logro del perfil de egreso, sino un requisito para obtener el título y la cédula profesional. No obstante, se están realizando esfuerzos importantes para incorporar el servicio social a los planes de estudio de las ciencias de la salud.

El servicio social en enfermería es el período académico obligatorio de proyección social, se desarrolla en primer, segundo y tercer nivel de atención, con el objetivo de consolidar la formación del profesional de enfermería, aplicando conocimientos, habilidades, valores y aptitudes adquiridas durante la formación académica en el área asistencial, docente, administración e investigación.

Actualmente los estudiantes que realizan el servicio social tienen acceso a tres tipos de plazas que se clasifican de acuerdo con las horas de jornada laboral y ubicación de la plaza de servicio, se muestran a continuación:

	TIPO DE PLAZA
	MONTO DE 
LA BECA
	OBSERVACIONES

	A
	$300.00
	6 a 8 horas durante 5 días a la semana.

	B
	$600.00
	7 a 8 horas durante 6 días a la semana.

	C
	$900.00
	8 horas diarias, 6 días a la semana.




Los estudiantes de las áreas médicas al momento de sus pasantías tienen que hacer un internado y servicio social correspondiente a un año, cada uno, algunos de ellos va a las zonas más lejanas de las zonas urbanas, estudiantes que ya tienen un currículo de estudio y solo tienen que poner en práctica los conocimientos adquiridos.

La Ley de Profesiones para el Estado de Chihuahua, en su artículo 15 establece que:

Para obtener el registro de un título profesional, diploma o grado académico en sus diferentes tipos, niveles y denominaciones, el interesado deberá presentar ante la Dirección Estatal de Profesiones una solicitud en la que, bajo protesta de decir verdad, manifestará:

III. Servicio social que haya prestado como requisito previo para obtener el título. Dicho requisito no será necesario en los niveles posteriores a la licenciatura.  

Por lo cual es una imbricación realizar el servicio social, para poder tramitar el registro de Título profesional, sin embargo, la beca que se les otorga a los estudiantes no es suficiente para que pueden dignificar sus conocimientos y aplicarlos sin la preocupación de la economía, de traslados, uso de uniformes, trámites escolares y gastos familiares entre muchos otros. 

Debido a la valiosa aportación que realizan los enfermeros prestadores de servicio social a la salud de la población en México, el esfuerzo que éstos realizan debe de ser reconocido. Una forma de reconocimiento y de incentivo, es que los pasantes de enfermería reciban un apoyo económico digno para culminar su formación académica.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 68 fracción I de la Constitución Política del Estado, así como los numerales 169, 174 fracción I y 175 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 106 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias, someto a consideración el siguiente: 

ACUERDO
ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura exhorta a la Secretaría de Salud Federal, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES), las Instituciones Receptoras de Prestadores de Servicio Social, como lo son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Secretaría de Salud (SSA), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que consideren efectuar una retabulación de las becas que se otorgan a los enfermeros prestadores de servicio social, de cuando menos un 50% adicional, lo cual deberá considerarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021””. 

IV.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después de entrar al estudio y análisis de la Iniciativa de mérito, tenemos a bien formular las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

I.- El H. Congreso del Estado, a través de esta Comisión de Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver sobre la Iniciativa de antecedentes.

II.- En efecto, como ha quedado asentado en el apartado de antecedentes de este documento, la Iniciativa destaca la valiosa aportación que en el desempeño realiza el personal de enfermería, a favor de la salud de la población en México; en este caso, de aquellos que se encuentran en el nivel de pasantía en la carrera de enfermería y prestando su servicio social en las distintas instituciones de salud, reconociéndoles su esfuerzo y dedicación, máxime en estos tiempos de emergencia sanitaria por el COVID-19. Una forma de reconocimiento y de incentivo, es que reciban un apoyo económico digno para culminar su formación académica; razón por la cual, el Iniciador propone exhortar a las Secretarías de Salud Federal y de Hacienda y Crédito Público, a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, a las Instituciones Receptoras de Prestadores de Servicio Social, como lo son: el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Salud, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que consideren efectuar una retabulación de las becas que se otorgan a las y los enfermeros prestadores de servicio social, de cuando menos un 50% adicional, propuesta a considerarse en el próximo Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021.

III.- Ahora bien, recordemos que el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, es la propuesta que elabora el Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre la distribución y objetivos de los recursos públicos para el próximo año fiscal y que remite a la Cámara de Diputados, para que pueda ser tomado en cuenta para su análisis, discusión, modificación y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda; documento que establecerá las asignaciones presupuestales, los lineamientos generales y criterios específicos de los programas, los recursos que se transfieren a las Entidades Federativas y las demás disposiciones que en materia presupuestal le competan. 

Dicho lo anterior, es el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el que establece el procedimiento al que se sujetará dicha aprobación; puntualizándose que, a más tardar el 8 de septiembre del año en curso, el proyecto de presupuesto de egresos se habrá de remitir al Congreso de la Unión, para que a más tardar el 15 de noviembre del presente año, a través de la Cámara de Diputados, se apruebe como Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2021( PEF-2021). 

IV.- Respecto de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, es el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que establece lo relativo a la aprobación anual del Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal; en el referido proceso, los legisladores observarán ciertos principios, por lo que, tratándose del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, deberá establecer mecanismos de participación de las Comisiones Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, así como la evaluación de los programas y proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas anuales, esto conforme a los dispuesto por el artículo 42, fracción VIII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

V.- En cuanto al fondo de lo propuesto por la Iniciativa, cabe puntualizar que el servicio social en enfermería, es el período académico obligatorio de proyección social, y se desarrolla en un primer nivel de atención en las unidades de salud, con el objetivo de consolidar la formación académica de las y los pasantes en enfermería. En otros términos, la importancia del servicio social, radica en que es considerado una estrategia de vinculación entre el estudiantado en nivel de pasantía y el sector salud, asimismo, con aquella población de mayor vulnerabilidad y prioridad en la salud; permitiendo con ello, integrarse al Sistema Nacional de Salud y a los programas que de él emanen, aplicando sus conocimientos, habilidades, valores y aptitudes adquiridos durante su formación académica, principalmente en aquellas unidades de salud que estén ubicadas en zonas de alta y muy alta marginación, coadyuvando de esta manera, a una mayor calidad en la prestación y desempeño de la profesión de enfermería. 

Ahora bien, la Ley General de Salud, establece que el Sistema Nacional de Salud esta constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, y por las personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, teniendo por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. Dentro de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, cabe mencionar lo relativo a proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, así como, el impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud; por otro lado, la Organización Mundial de la Salud (OMS), refiere como objetivos finales, básicos o intrínsecos de los sistemas de salud: el mejorar la salud de la población y el ofrecer un trato adecuado a los usuarios de los servicios de salud, entre otros.

VI.- Todos los pasantes de las profesiones para la salud y sus ramas deberán prestar el servicio social en los términos de las disposiciones legales aplicables en materia educativa y de aquellas establecidas en la Ley General de Salud; por lo que, para una eficaz prestación del referido servicio social, se establecerán mecanismos de coordinación entre las autoridades de salud y las educativas, con la participación que corresponda a otras dependencias competentes. Por otra parte, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las Entidades Federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, con la participación de las instituciones de educación superior, elaborarán programas de carácter social para los profesionales de la salud, en beneficio de la colectividad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables al ejercicio profesional. 

VII.- En resumen, la práctica del servicio social, no solo corresponde a cumplimentar un requisito más para obtener un título profesional; sino también, favorecer a las y los pasantes de enfermería, para que adquieran habilidades y destrezas y, por ende seguridad profesional en cada una de sus intervenciones en el ámbito asistencial, docente, administrativo y de investigación, pero sobre todo, ofrecerles el ambiente idóneo en el cual fortalezcan los valores de respeto, responsabilidad, colaboración, compromiso y vocación de servicio, lo que reforzará su compromiso personal, institucional y social.

VIII.- Finalmente, el Estado debe garantizar el derecho a una educación pública, gratuita y de calidad en todos los niveles escolares, proporcionando los medios necesarios y suficientes, que permitan una continuidad en la formación académica de las y los estudiantes. Por ello, esta Comisión Legislativa, considera oportuno y trascendental, el llevar a cabo las gestiones necesarias en materia presupuestal para que, a través de las instancias competentes y el uso de mecanismos formales e institucionales, se considere efectuar una retabulación de las becas que se otorgan a las y los pasantes de la profesión de enfermería y prestadores de servicio social, de cuando menos un 50% adicional; lo anterior, para que pueda ser tomado en cuenta en el procedimiento al que se sujeta la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2021.

IX.- En conclusión, esta Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública encuentra oportuno dar curso a la Iniciativa presentada, por lo que, se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea los siguientes proyectos de:

A C U E R D O

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para que, en su ámbito de competencia, promuevan razonablemente dentro del proceso de análisis, discusión, modificación y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal de 2021, una partida presupuestal adicional al programa de becas que se otorgan a las y los pasantes de enfermería prestadores de servicio social en las unidades de salud, esto en el marco del Sistema Nacional de Salud.

SEGUNDO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud y a las Instituciones Receptoras de Prestadores de Servicio Social, para que en el marco del Sistema Nacional de Salud, se valore efectuar una retabulación de las becas que se otorgan a las y los pasantes de enfermería prestadores de servicio social en las unidades de salud, de cuando menos un 50% adicional, en concordancia con la asignación presupuestal adicional aprobada en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal de 2021.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades mencionadas, para su conocimiento y los efectos conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de fecha 22 de septiembre del año dos mil veinte.
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Estas firmas corresponden al Dictamen que recae a la Iniciativa con carácter de punto de Acuerdo, a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud Federal, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES), las Instituciones Receptoras de Prestadores de Servicio Social, como lo son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que consideren efectuar una retabulación de las becas que se otorgan a los enfermeros prestadores de servicio social, de cuando menos un 50% adicional, lo cual deberá considerarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2021.
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